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Antes de escribir este <artículo? he méditeiclo que títií-
loleclaríd; para a d e m á s de justipcar su materia allegar
me un número seguro de lectores, que supongo serán 
los que están en esta situación o piensen llegar en un 
futuro más o menos próximo a ella, y he sacado la con
clusión que el que mejor le cuadraba era ese de Exce
dentes Forzosos. 

Advierto que todos saldrán — s i es que siguen hasta 
el final— un poco defraudados, porque se trata de la 
situación en que, terminaremos muchos médicos de À. 
P. D. que estamos en Id actualidad d e s e m p e ñ a n d o 
plazas en propiedad, y no de los que son excedentes 
forzosos. 

-Atañe a los que somos «propietarios en ejercicio» 
pero nos transformaremos —cOmo veré i s— en exce
dentes forzosos. 

He dudado en la manera de desarrollarlo; de una 
parte, la cruda realidad me incitaba, a la « t raged ia» 
pero este género, no estaba autorizado sin vuestro per
miso, amables lectores, a emplearlo, como tampoco me 
atrevo a abusar de vuestra conpanza desarrol lándolo 
con un exagerado estilo «codorn icesco» , por eso me he 
decidido por una simple narración humorística que os 
liciga pensar sonriendo. 

* ; * 
Hace unos días terminaron el Padrón de habitantes 

en el pueblo donde ejerzo, y dió la cifra de 9 0 3 , el 
que consulté cuando solicité esta plaza hace seis a ñ o s 
^ de 1.32.0 h . , y correspondía al a ñ o 1940, la re
vulsión que me produjo esta lectura me movió a ostu-
uiar algunos datos estadísticos que seguidamente trans-
C,1DO, a pesar de la frase que dice que «existen las 
jairas, las grandes mentiras y las es tadís t icas» , y son 
Estante expresivos. 

El año 190^, O l b a (Teruel) tenía 1801 habitantes, 
en i ç ^ 0 —como habéis l e í d o — e r a n de 132.0 y en 
'955 el novísimo 9 0 3 , como se ve en ^o a ñ o s ha dis
i d o a la mitad su población. 

natalidad el a ñ o pasado fué de J ' J X I ' O O O y ço
' T Clu,er(a que la total de España es de 1 0 x 1 . 0 0 0 , la 
ac este lugar es de menos 1 1 ' 3 . 

t st0 obedece a que aunque se celebraron 8 ' 8x i .000 
• "Wnmonios, solo pjaron su residencia en ésta el 

por Vicente Olmos R o d r í g u e z 
Médico de A . P. D., Olba (Teruel) 

i i ' ^ x i o o . En España el índice de matrimonios es de 
8x1 .000 h. C a s i todas las felices parejas se marchan a 
pasar todas las lunas de miel que Dios quiera conce
derle en esta vida, domiciliadas en Barcelona. 

La mortalidad en esos mismos 11 meses fué de , 
1 5 ' 5 x 1 . 0 0 0 h. y en España es de 10x1 .000 h . , de 
modo que en este Municipio fué de m á s 

La razón de este exceso es debida a que la senectud 
es de 1 1 x 1 0 0 , es decir que de cada cien habitantes 
existen veintiuno que tienen cumplidos los 6 0 a ñ o s . 
Francia que es una de las Naciones Europeas que m a 
yor proporción de senectos tiene solo llega a i 6 ' 4 x i o o , 
esta villa sobrepasa un 4'5- el de esa nac ión . 

Este pueblo disminuye a razón de 28 personas por 
a ñ o , lo que hará que dentro de 33 a ñ o s t endrá — m e 
nos 11 habitantes; le ocurrirá como con el peso de los 
toros de lidia, que este a ñ o lo han disminuido 10 kilo
gramos, > un crítico taurino con sorna dice que dentro 
de 10 a ñ o s a este ritmo no pesarán nada. 

Las causas de este déficit anual, son principalmente 
dos; 1a primera y más importante la emigrac ión , enfer
medad social que aqueja a los pueblos, peor que el 
cáncer en las personas, y la plaga de las termitas en 
los edificios. 

Esa huida de sus hogares nativos va carcomiendo 
—como hacen esos insectos— el a rmazón vital de es 
tas pequeñas agrupaciones urbanas, y de no emplear re-. 
medios eficaces terminarán por derrumbarse totalmente. 

Àpropósi to de esto, y charlando con el S r . C u r a de, 
esta parroquia le decía que, los indígenas de este valle, 
estaban atacados del complejo de «la fugitiva» y él, me 
contes tó , que lo del complejo como término méd ico , le 
parecía bien y no lo discutía , pero lo de la fugitiva le 
parecía una palabra poco expresiva y proponía emplear 
un vocablo m á s justo, el de la « e s t a m p i d a » porque ese 
es en realidad el estado de á n i m o de que es tán poseí
dos sus jeligreses. 

Este éxodo , me o b l i g i ya que estoy en A r a g ó n , a la 
licencia de componer una letrilla para copla de jota que 
— c r e o — cuadra bastante bien, y que dice as í : 

Olba, Jugar hermoso 
de vergel casi continuo 
*a uno te as descuidiao 
se te ha marchao el vecino*» 
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Le» otra causa es que la mortalidad sobrepasa la na
talidad, como veréis en 14 defunciones —que son las 
que ocurrieron el año pasado— no hay mortinatalidad 
ni mortalidad infantil. De 10 a 60 años fallecieron 3 
que es el 11x100 , en cambio mayores de ó o anos 1 1, 

que es el 79x100 . , , , í 1 / 1 
Ahora ya iréis comprendiendo el porque del titulo que 

encabeza este ensayo estadístico. Esta plaza cuando la 
solicité encajaba legalmente con arreglo a las disposi
ciones en vigor a la de 3.a categoría, porque tenía mas 
de 1.000 habitantes y un perímetro topográfico mayor 
de 4 kilómetros, en la actualidad debiera ser de 4. ca
tegoría por tener menos de 1.000 habitantes y natural
mente la misma topografía. . 

Dentro de 14 años tendrá menos de ^00 h. y debe
rá ser de 5.a categoría. No creáis que exagero en las 
perspectivas sombrias. Si conocierais las características 
peculiares de estos parajes veríais que son verdad y los 
compañeros de todos los pueblos limítrofes, San Agus
tín, Puebla de Arenoso, Fuentes de Rubielos, Rubielos 
de Mora, Albentosa y los limítrofes de estos igual, es
toy seguro me darán la razón, porque sufren también 
el transtorno de la emigración. 

Estas situaciones crean unos casos especiales y son 
los de que las plazas que se adquirieron en propiedad 
de una categoría determinada no continúan siéndolo. 
Tenemos en este caso a favor al legislador que nos 
conserva la categoría por lo que le doy las gracias. 

Cuando pasen 33 años seré el funcionario mejor 

do de España porque habré acumulado quinquen̂  

habrá aumentado -^no sé en cuanto— lo$ honora/ 

de la titular y todo por visitar a menos 11 semejantes 

A falta de enfermos reales me dedicaré a pasar v'' 
en los libros del Registro Civil. i Q u é felicidad si ^ 
llego a alcanzarlo! 1 Sería el verdadero pais '.lelauja 
inédita versión del Robinsón Crusué médico, déla 
yo sepa no se ha dscrito nada todavía y de la que ¿ 
do la idea del tema o guión. 

Aparte ironías, creo que ha llegado la hora deexno. 
ner nuestros casos. Este ha sido el móvil principal Jç 
este escrito. Hemoá de buscar como médicos la terdpeú 
tica de nuestros sufrimientos. ¿ C ó m o » , de múltiáj 

maneras. Solicitando de nuestras Autoridades S 
das un cierto derecho de preferencia en los 
Concursos u Oposiciones que se anuncien, incluyéni 

nos en el grupo que podría denominarse Excedci 
forzosos por D i s c À T E G O R i À . 

¿Se solucionarán estos problemas?, «no se solucioni, 
rán?. Todo depende de la «Grac ia» que tengamos 
exponerlos, que «él ángel» con que solicitemos inclw 
al legislador a poner en nuestra S ú D l i c a la abreviatiif! 
« H a » que significa hágase, y que no ocurra —comocf 

la conocida anécdota— que el amanuense administrí 

tivo que tenga que transmitir la orden su|ra un errara 
tográfico y lo interprétese por Archívese. 

L A L E Y Y N O S O T R O S 

U n I n f a n t e s m e n o s 
* 

• • 

No es que haya muerto (que yo 
sepa) ningún componente de nin
guna familia real. Eso de «un in
fante menos» va por mí que no ten
go de «real» más que el franqueo 
(y aún no llego), pues con la es-
queléctica arquitectura que me es 
genuina puedo circular como «im
preso» y hasta me parece que que
po a través de la rendija de un 
buzón. 

«Un infante menos» quiere decir 
que ya no soy de infantería; que 
me he ,. motorizado, como antaño, 
aunque menos. 

Porque antaño me motoricé a 
todo tren (lO, témporal íO, more!.. 
— y no le pongas hache a esas oes, 
Fermín, a no ser que te quieras 
ganar un lapo. Los latinos no gas
taban hache cuando lanzaban ex
clamaciones. ¡Herudición que tie
ne unol Y a mi herudición sí que 
le debes ponerla muda letrita; ¡es 
tan grande... como mi modestia! 
Por eso la hacheo—)... 

Decía, cuando alguien me inte
rrumpió —ichsssstl—, que antaño 
me motoricé a todo tren, que es 
romo decir a todo coche. Y añadía 
lo de ¡«O, témporal ¡O, morel» (re
pito que sin hache) por el aquel de 
que hogaño mi motorización es tan 

poquita cosa como inconmensura
bles son mi herudición y mi mo
destia. En resumen: que me he 
comprado una moto. 

Claro que hay motos y motos, 
como hay rubias y rubias y leyes 
y leyes (véase el número anterior 
de esta HOJA INFORMATIVA). 
La mía (me refiero a la moto; de la 
rubia..., ni hablar) es una mona-
dita. 

No os voy a decir la marca, por
que la casa productora no abonará 
nada a mi menda en concepto de 
«gastos de publicidad», y franca
mente, el que quiera bombo que lo 
pague. 

Sin embargo traeré a las cuarti
llos un buen panegírico del chirim
bolo ese poniendo de relieve cuan
tas cosas tiene dignas de «Eulo
gio», que diría el amigo TOLOSE. 

* 
* * 

(La forma de mi moto (por algo 
hay que empezar) es verdadera
mente atractiva. Te entra por los 
ojos, como Lili. Viene a ser algo 
así como una menegilda en plan de 
cofia y delantalito coquetón y tal. 
La cofia la llevo yo, y se llama cas
co. El delantal lo lleva la moto, y 
no sé como se llama, aunque ba
rrunto que atiende por «scooter» 
por razones que no son del caso 
sino de la casa que lo fabricó. 

Eso del «scooter (según el agen

te que me trajo por carretera elar 
tefacto) ya supone la primera 
taja, pues gracias a él, puede 
ir sentado como en una silla ysí 
bir o apearse sin necesidod de 
vantar la... patita como perroenes-
quina tentadora. «Este tipo-r( 
machó el susodicho agente-p« 
mite viajar con cualquier atuende 
y sin tener que po terse el mona 
pues como lleva la protección dt 
motor, no se ensucia uno». Y' 
cierto: No se ensucia uno;seeim 
cian dos: el que conduce y ell' 
va a la grupa. Y sino, que se 
pregunten a Lili. Ayer la llevé/: 
viaje experimental y no os quí̂  
contar el polvo que recogimoŝ  
trambos... Yo aún me lo pude f 
tar con un buen cepillo, pero íl 
que llevaba un «sweter» de esos 
tipo esquimal, todo a flecos., I"1 
nayl. Es imposible encontrar 
cepillo eficiente para esa clase 
prendas menos mal que Lili es 
chica de muchas (prendas, vamj 
y sustituyó el sweter poruña^ 
ca «azul ensueño» que esperad 
vez en el ropero de mi buena a 
ga. A estas horas se habrá ya01 
dado del inservible «sweter»; y 
ta del polvo. Las mujeres son 
afortunadamente. 

• * j. -
Otra de las cosas buenas 

moto es el precio. iBA-R^ « 
MAI Apenas llega a las díe2 y 
te mil pesetas, ya veis. Clar0 
que, aparte, ha de proveed 
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. l rasco, el espejo retrovisor, el 
d mn Dará Lil i , un juego de form-
sl15 /r/ndo montan estos artih-
^ 0 ^ o hacen con tánta piedad, 
^i 'táuta delicadeza, que para evi-
f j sufrimientos al armazón no 

uTn de rosca las tuercas, con 
fnCeen la primera excursión las 
i rdes todas; Ibuenos chicos, es-
to rtiecánicosi). Pero el dispendio 
auc suponen esas cosas aun so-
breañadidoal impuesto sobre Usos 
: Consumos (que no es mas que 
L} quinientas pesetas) y la rueda 
de recambio (que casino llega a 
las dos mil, con el aparaíito para 
llevarla), el dispendio ese, repi.o,, 
no es una cosa del otro mundo. En 
total, y a mucho tirar, te viene a 
costar la cosa alrededor de las 
veintitrés mil pesetas, pero en ellas 
va incluida la moto, que ya es una 
ventaja... , 

Hay otros gastuchos, como el de 
embalaje (cuatrocientas pesetas), 
pero como el embalaje es una ga
rantía de que no se te va a entre
gar la moto con desconchados ni 
rozaduras.. no duele desembolsar 
los ochenta duros, aunque no veas 
el embalaje por ningún lado. 

También, los tiquismiquis, sólo 
los tiquismiquis se rascan el bolsi
llo y hacen repintar un poco los 
desperfectos (rozaduras y descon
chados) producidos... por el em
balaje, Pero yo no soy tiquismi
quis... 

« 
* * 

En fin, chaveas, que me he mo
torizado; que estoy muy contento 
y que en esta vuestra casa varaos 
a introducir una pequeña modifi
cación en nuestro programa navi
deño familiar. Nada de pavo, ni 
champaña, ni turrón. Hay que ir 
con los tiempos, y los tiempos es
tán existericialistas. Este año el 
menú será a base de sardinas, v i 
no del terreno y arroz trotero. Esas 
cosas tienen muchas vitaminas 
también... 

Y, lo que dicen, mis familiares: 
iQue no falten los villancicosLíTo
do puede bienllevarse, si piensa 
uno que está motorizado!.. 

. * 

Una cosa, me olvidé preguntar al 
que me vendió el chirimbolito pe
tardeante. Y constituye motivo de 
Preocupación; e s p i n a irritativa 
dental,. A veces pienso que si me 
^0y e l . morrazo de rigor, y si tal 
porrazo nos deja inservibles «per 
sécula seculorum* a la moto y a 
"Mal vez se salve la cofia. Y cuan
do Pienso eso me digo: «Le darán 
Mh -9 m] viuda por al casco? Las 
en cerveza sí que tienen la 
"stumbre de bacer eso con los del 
H>umoso líquido. Pero las de mo-

Dr- 'J COn tantos gastos y tantas 
^ocupaciones, a lo peor no dan 
mel pésame»... 

íTerrible dudal. 
* 

* * 
NOTICIAS N O T I C I A B L E S 

11; 

Resuelto ya el Concurso de pla
zas de A. P D. de oposiciones. He 
visto alguna de las plazas adjudi
cadas en la provincia de Castellón 
(habéis de saber que por razones 
afectivas sigo colegiado en el de 
La Plana, donde debuté el año 
veintinueve). Y pa qué os voy a 
contar. Tan sólo os contaré que 
una de las plazas adjudicadas, que 
conozco porque la desempeñé «a 
fortiori» hace poco más de tres 
años, es Bojary agregados. Es de 
0'02a, según mi clasificación y tie
nen los siguientes detalles de inte
rés: Altitud—1.233 metros sobre el 
mar (en la plaza del pueblo Cora-
char, uno de los agregados). Nú
mero de vecinos en total—Alrede
dor de los doscientos cincuenta. 
Masías comprendidas en el citado 
número—Alrededor de las treinta 
Número de pueblos que integran el 
partido médico - Cuatro, a saber: 
Bojar, Fredes, Castell de Cabres y 
Corachcir. Distancias entre dichos 
agregados—De Bojar a Fredes 22 
kilómetros por carretera y nueve a 
campo traviesa. De Bojar a Cora-
char, siete. Y a Castel de Cabres, 
nueve. Por tanto, de Castell de Ca
bres a Fredes hay 18 kilómetros. 
Tiene masías muy pintorescas, de 
aspecto y de nombre: «Trenca A l a 
dres» (rompe arados), «Pichi de 
arriba y «Pichi» de abajo», lugares 
donde aún puede observarse al pe-
dículurn vestimentae (y no digamos 
del cápitis) en estado de salvaje l i 
bertad, y una clase de pulgas pro
vistas de taladro especialmente 
adaptado a la resistencia cornea 
del revestimiento cutáneo de los 
moradores de tales parajes... (Véa
se mi trabajo «LA PULGA», publi
cado en esta HOJA tiempo ha)... 
E l «Coll del Infern» (Collado del 
Infierno) es una monadita de colla
do que hay que atravesar para ir 
de Bojar a Castell de Cabres. La 
nieve alcanza una altura que nun
ca excede de los tres metros. Pero 
si hiela puede ir sobre ella sin hun
dirse ni ná, aunque vayan a caba
llo. Soy testigo... 

En fin, felicito al afortunado 
opositor (que atiende por Angel 
Fació Lasquelty), por su triunfo, 
por su plazota de segunda, digo de 
cero, coma, cero, segunda (no co
ma) y le deseo mucha prosperidad 
y un jamón con chorreras Mereci
do tiene uno (¿verdad, Angel?) el 
llegar a tanta altura (1.233 metros 
sobre el mar, repito), luego de ex
primirse el meollo empollando los 
temas de A . P. D., y soltar el rollo 
en Madrid. ¡Albriciasl Y cómprate 
una buena canadiense... 

LAPICERO 
M O N R O Y O (Teruel) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

D i R t C U O N G E N E R A L D E P R E V I S I O N 
Jefatura Nacional S. E. 

Concurso para cubrir cien plazas de 
M é d i c o s y F a r m a c é u t i c o s auxiliares 
de la I n s p e c c i ó n de Servicio Sanita' 

rios del S. O. E . 
Se crean en el Seguro Obligato

rio de Enfermedad plazas para Mé
dicos y Farmacéuticos Auxiliares 
de la Inspección de Servicios Sa
nitarios, a cuyo efecto se convoca 
concurso de méritos entre los pro
fesionales respectivos, con arreglo 
a las siguientes normas: 

Ia Se fija en 95 el número de 
plazas a cubrir por los Doctores o 
Licenciados en Medicina, y en 5 
por los Doctores o Licenciados en 
Farmacia, que reúnan las siguien
tes condiciones: 

a) Ser español, varón y poseer 
aptitud física suficiente para el des
empeño del cargo. 

b) Contar con un mínimo de 
cinco años de actividad profesio
nal en la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

c) No haber cumplido la edad 
de treinta y cinco años en la refe
rida fecha. 

2 a Las intancias, debidamente 
reintegradas, solicitando tomar 
parte en este concurso, serán di r i 
gidas al limo, señor Jefe Nacional 
del Seguro obligatorio de Enfer
medad y presentadas en las Jefatu
ras provinciales de Servicios Sani
tarios correspondientes a la resi
dencia del solicitante, dentro del 
plazo de treinta días naturales: 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convoca
toria. 

A las instancias se acompañarán 
los documentos siguientes: 

• a) Certificado de nacimiento 
del Registro Civ i l , debidamente le
galizado. 

b) Certificado de antecedentes 
penales. 

c) Certificado de adhesión al 
Movimiento Nacional. 

d) Título de Licenciado o Doc
tor en Medicina o Farmacia, o res
guardo justificativo de haber efec
tuado el pago de los derechos pa
ra su obtención. E l original de es
tos documentos sólo puede sersus-
tituído por testimonio notarial. 

e) Certificado de expediente 
académico. 

f) Certificado de aptitud física 
expedido por la Inspección de Ser
vicios Sanitarios del S. O . E 

g) Declaración jurada de no 
haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo u Organismo del Estado, 
Provincia o Municipio, ni hallarse 
sometido a expediente. 

h) Dos fotografías tamaño car
net. 

i) Justificantes originales de 
cuantos méritos se deseen aportar, 
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referidos a oposiciones, concursos 
profesionales, etc , que no podrán 
ser sustituidos más que por testi
monio notarial. E l tiempo de ac
tuación en el Seguro se acreditará 
mediante certificado expedido por 
la Inspección Provincial de Servi
cios Sanitarios y la terminación de 
la carrera por la fecha que conste 
en el expediente académico. No se
rá válida la referencia a documen
tos existentes en expedientes de 
cualquier organismo, incluso los 
que se refieran al S. O. E . 

3. a La Jefatura Nacional del S. 
O. E , a la vista de los méritos y 
circunstancias que concurran en 
cada solicitante, designará los as
pirantes que deban cubrir las pla
zas a que se refiere esta convoca
toria. 

4. * Contra las designaciones de 
dicha Jefatura no cabe recurso. 
Situación Ádminiifrativa y condicionei 
¿e actuación de loi Médicoi y Farmacéu> 
ticoi auxiliarei de Üa impección de Ser

vicial Sanitario! del S. O . E. 
í.a S I T U A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

Se regulará por un contrato de 
trabajo de un mes de duración, 
prorrogable tácitamente por igual 
período, en tanto no sea rescindi
do por alguna de las partes, bien 
por denuncia efectuada con quince 
días de antelación; por término del 
período que se fija para el desem
peño del cargo o por sanción im
puesta por la Jefatura Nacional. 
Contra la sanción referida no cabe 
recurso alguno. 

E l tiempo de actuación de un 
médico o farmacéutico como A u x i 
liar de la Inspección de Servicios 
Sanitarios, no podrá exceder de 
cinco años. 

E l desempeño de este cometido 
tendrá las mismas incompatibili
dades que el de los Inspectores de 
Servicios Sanitarios del S. O. E. 

E l horario de trabajo será de 
seis horas diarias como mínimo. 

La Jefatura Nacional de la Ins
pección de Servicios Sanitarios del 
S. O. E., facilitará a los interesa
dos un certificado de su actuación, 
el que siempre que sea favorable y 
se acredite un plazo de actuación 
superior a seis meses, servirá para 
cubrir el período de prácticas pre
ceptivo que se exige para comen
zar las oposiciones de Inspectores 
Sanitarios del S. O. E . 

E l tiempo de actuación como Au
xiliar Médico o Farmacéutico de la 
Inspección de Servicios Sanitarios, 
será puntuable en la Escala Nacio
nal de Facultativos del S. O. E . 

Rescindido el contrato por cual
quiera de las causas que se indi
can, no se podrá alegar por los 
.Médicos y Farmacéuticos Auxil ia
res de la Inspección de Servicios 
Sanitarios, más derechos que los 
que como consecuencia de su ac
tuación en el cargo se establecen 
en esta convocatoria. 

2.a F U N C I O N E S 
Corresponden a estos Facultati

vos: 
a) Auxil iar a la Inspección de 

Servicios Sanitarios los Médicos 
Auxiliares prestarán eventualmen-
te asistencia facultativa a los bene
ficiarios del Seguro en aquellas lo
calidades en donde las circunstan
cias lo requieran, bien por no exis
tir Facultativo o por ser insuficien
te el número de éstos para atender 
debidamente los servicios. 

3 a D E S T I N O 
Los Médicos y Farmacéut icos 

Auxiliares de la Inspección de Ser
vicios Sanitarios desempeñarán 
sus actividades en aquellas locali
dades que hayan elegido entre las 
vacantes existentes, dándose pre
ferencia para la elección al mejor 
número obtenido al seleccionárse
les, con obligación de residencia 
en la población a que se les desti
ne, pudiendo ser trasladados cuan
do las conveniencias del Servicio 
así lo aconsejen, por la Jefatura 
Nacional de la Inspección de Ser
vicios Sanitarios del S. O. E . 

4.a H O N O R A R I O S 

Los Auxiliares de la Inspección 
de Servicios Sanitarios percibirán 
tres mil pesetas mensuales, más 
dos pagas extraordinarias de la 
misma cuantía, una en el mes de 
julio y otra en el mes de diciembre. 

En caso de desplazamiento de
vengarán las dietas que fije la Jefa
tura Nacional del S. O. E . 

5.a V A C A C I O N E S Y L I C E N C I A S 
Tendrán derecho a una vacación 

anual retribuida de un raes. Para 
disfrutar esta vacación será im
prescindible haber prestado servi
cios al Seguro en el cargo de Auxi 
liar de la Inspección de Servicios 
Sanitarios durante el año inmedia
tamente anterior. Ç1 no disfrute de 
estas vacaciones por renuncia del 
interesado, no supondrá compen
sación alguna de carácter econó
mico. 

Los permisos por enfermedad se
rán concedidos libremente por la 
Inspección Nacional, una vez com
probada por la Inspección la do
lencia. 

Los permisos por asuntos pro
pios no podrán exceder de quince 
días anuales. 

Los Auxiliares de la Inspección 
de Servicios Sanitarios no tendrán 
derecho más que a las vacaciones 
que se dejan expresadas. Las l i 
cencias por enfermedad darán de
recho durante el primer mes a per
cibir el sueldo íntegro; el segundo 
a la mitad, y será causa de resci
sión del contrato la prolongación 
de la dolencia. 

6.a P R E M I O S Y S A N C I O N E S 
Los Auxiliares Médicos y Far

macéuticos de la Inspección de 
Servicios Sanitarios, quedarán ba
jo la dependencia de la Inspección 

Nacional de Servicios Sanitarin 
sus delegadas laslnspeccionesn1 
viudales, que podrán propon 
la Jefatura Nacional del Se 
los premios o sanciones a 
hagan acreedores. 

Lo que se hace público para 
neral conocimiento. 

Madrid, 25 de octubre de I955 
E l Jefe Nacional, 

DISPOSICIONES OFICW 
Decreto de 21 de agosto de iï\ 

por el que se organizan /05 ¿ 
vicios Médicos úe Empresa. 
E l desarrollo de la industria^ 

cional y el incremento de losiíl 
gos profesionales de los trabajado
res, derivados del empleo de 
vas materias primas y de ni 
procesos industriales, exige I 
adopción de medidas adecuada! 
que, al garantizar la defensa del 
salud de los que trabajan, han è 
repercutir favorablemente en 
rendimiento y productividad del: 
industria y en la salud de la co» 
nidad nacional. 

E l Estado español, recogí 
la iniciativa privada, que creafi 
espontáneamente con esta fi 
dad el cargo de Médico de la 
presa, considera llegado elmoiM 
to de elevar, encauzar y extendi 
esta iniciativa, para obtener ¿ 
ella la mayor eficacia posible,dii 
poniendo la preparación específki 
de los Médicos de Empresa, 
lándoles las obligaciones y atri 
ciones inherentes a su misión, 
confiando su formación, direcció; 
y tutela al Organismo compeíenl 
del Ministerio de Trabajo. 

D I S P O N G O : 
Articulo primero.—En el plaj 

de sesenta días naturales, con! 
dos a partir de la publicación 
este Decreto, todas las Empr^ 
que ocupen más de quinientostr 
bajadores o empleados vienenGO 
gadas a disponer de un Médicod-
Trabajo, que desempeñará eh| 
metido que más adelante se senaj1 
Si el número de trabajadoreso«| 
picados supera los mil, pero no* 
gara a los mil quinientos, disp 
drán de dos Médicos, auraentao» 
se este número en uno máspo1^ 
da quinientos obreros o enlP1?^ 
que rebasaran las cifra demi'H 
nientos. . . , 

Articulo segundo.—El Mini* 
de Trabajo podrá acordar lae y 
sión de esta obligación a las i 
presas que cuenten con 1112,10 J 
mero de trabajadores, s i ^ P ' J 
ofrezcan riesgos especial 
graves para la salud de los j 
jadores. ,^1 

Articulo tercero.—los Mz ¡:f 
que hayan sido designados P | 
Empresas con anterioria^ 
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Hoja Informativa del Colegio de Médicos de Teruel 

l i c i ón de este Decreto, con 
r r f d e f a n á l o g a s a las que se 
K n serán confirmados prov.-
dnnalm nte en sus cargos, con el 
^Tado trámite de comunicar sus 
obl B nersonales y profesionales y 
d W d e su nombramiento a la 
^ S ó n General de Trabajo y al 

S m i r i d a d del Trabajo. 
U confirmación definitiva en es

tos nombramientos queda condi-
donada a su preparación especifi-
a Con este objeto, el Instituto 

Nacional de Medicina y Segundad 
dd Trabajo organizará periódica
mente cursos breves de formación 
dedicados-exclusivamente a estos 
facultativos. 

Articulo cuar to . -Là$ Empresas 
afectadas por este Decreto que ac
tualmente no dispongan de Médico 
de Empresa en la proporción esta
blecida designarán interinamente 
los facultativos que precisen. Estas 
designaciones se comunicarán al 
Instituto Nacional de Medicina y 
Segundad del Trabajo, entendién
dose que las interinidades no cons
tituirán mérito alguno para la pro
visión definitiva de lò§ cargos, que 
sólo se producirán cuando poseye
ran el certificado oficial de aptitud 
emitido al finalizar los cursos or
dinarios anuales que se organiza
rán por el Instituto Nacional de 
Medicina y Seguridad del Trabajo 
para los Médicos no incluidos en 
el artículo segundo. 

A estos cursos sólo podrán asis
tir los Médicos que hubieran termi
nado los estudios de Licenciatura 
en los cinco años anteriores. E l 
ejercicio del cargo para los nuevos 
Médicos de Empresa será incom
patible con el de cualquier otro 
cargo remunerado del Estado, Pro
vincia, Municipio o Entidades pa
raestatales o privadas. 

Articulo quinto. — De acuerdo 
con el Ministerio de Educación 
Nacional, se establecerá la conve
liente colaboración con las Facul
tades de Medicina para la mayor 
Reacia de los cursos, determinán-
(lose las normas de inscripción. 
Programas de enseñanza y condi
ciones que han de llenarse para la 
^pedición de los certificados ofi-
Claies de aptitud. 

Las convocatorias para los cur-
Ofí S*r?n P e c a d a s en el «Boletín 
Ricial del Estados 

W/cu/o se^o.—Los Médicos de 
i "?resa»que formarán parte de 
^Murados de Empresa, tendrán 
Ias Ementes funciones: 
co" • ^lene de la industria.—Re-noclm periódico d¿ la 

des: S siguientes finalida-

deabn£>?bíención y mantenimiento 
ción ;i s.condiciones de ventila-Wed̂ i11̂ 1011' temperatura y 

m * W de los locales de trabajo. 

b) Prevención de los daños oca
sionados por los ruidos, vibracio
nes, trepidaciones, líquidos o sóli
dos, gases, vapores, polvos, humos 
y nieblas, tóxicos o peligrosos, 
producidos o utilizados en las ope- , 
raciones industriales. 

c) Estudio de los requerimien
tos psicofisiológicos de los distin
tos puestos de trabajo. 

d) Disposiciones higiénicas de 
nuevos locales. Estudios higiéni
cos de los nuevos procesos indus
triales. 

e) Promoción y conservación, 
en buenas condiciones, de los ser
vicios higiénicos generales de: co
medor, vestuario, lavabos, duchas, 
retretes, cantinas, aguas de beber 
y residuales. 

f) E l Médico de Empresa, ade
más, asesorá al director de la mis
ma en todas las cuestiones relacio
nadas directa o indirectamente con 
la salud dé los trabajadores (Segu
ros de Accidentes, Enfermedad, 
etc.) 

II. Higiene de los trabajadores: 
a) Reconocimiento previo a su 

admisión en las Empresas para: 
diagnosticar a los que padeciendo 
alguna enfermedad contagiosa pu
dieran difundirla entre sus compa
ñeros; diagnosticar precozmente 
enfermedades susceptibles o no de 
tratamiento, compatibles o no cou 
el trabajo en general o con cual
quier trabajo concreto que hubie
ran de realizar en la Empresa. 

b) Reconocimientos eventuales 
después de las ausencias mayores 
de quince días, no debidas a per
misos ordinarios, o también a pe
tición de los propios obreros, para 
determinar alteraciones de la sa
lud o capacidad, motivadas por 
enfermedad, o de molestias senti
das por el obrero, o de descenso 
en el rendimiento habitual. 

c) Reconocimientos periódicos 
anuales para la vigilancia en el 
cambio de condiciones psíquicas, 
o somáticas, causadas o no por el 
trabajo. 

d) Reconocimientos periódicos 
frecuentes de los obreros que rea
licen tareas consideradas tóxicas, 
peligrosas o excepcionalmente pe
nosas. 

e) Orientación y asesoramien-
to de los obreros en lo relacionado 
con su salud o la de sus familiares 
higiene de la vivienda, higiene i n 
dividual y familiar. 

III. Accidentes del trabajo y en
fermedades profesionales: 

a) Primera cura de los acciden
tados y asistencia de urgencia de 
los enfermos que surjan durante el 
horario de trabajo, 

b) Diagnóstico, no tratamiento, 
de las enfermedades debidas al tra
bajo en su primer estado, para evi
tar el curso evolutivo y sus conse
cuencias. 

c) Terapéutica preventiva de 
las intoxicaciones. 

d) Creación de un verdadero 
sentido de la prevención por medio 
de los métodos de divulgación ade
cuados para la formación y ense
ñanza de los trabajadores. 

e) Preparación, de acuerdo con 
el técnico de Seguridad, de obreros 
seleccionados para la práctica de 
auxilios de la mayor urgencia-, ta
les como los que deben Aprestarse 
a los electrocutados, ahogados,etc. 

IV. Aumento del rendimiento 
individual: 

a) Elección adecuada de los 
más aptos para los distintos pues
tos de trabajo. 

b) Vigilancia de la adaptación 
de los obreros al trabajo que rea
licen. 

c) Estudio desde el punto de 
vista biológico, de la metódica del 
trabajo, para conseguir un aumen
to del rendimiento individual. 

d) Conservación e incremento 
de la salud y la capacidad fisioló
gica de los obreros por medio de 
los deportes y de la educación física 

e) Colaboración con la Inspec
ción de los Servicios Sanitarios del 
S. O. de È. 

Articulo séptimo.—EA Ministerio 
de Trabajo dictará las disposicio
nes necesarias para la reglamenta
ción de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en San Sebastián a 
veintiuno de agosto de mil nove
cientos cincuenta y seis. 

Francisco Franco 
[| Ministro de írabajo losé Anfonio Girón de Velasco. 

JeiÉra Proviocial de jaeijail de feruel 
Movimiento de Sanitarios titulares habi
do en esta provincia durante ei pasado 

mes de octubre del año actual 
- M E D I C O S 

Día 4.—Toma posesión interina
mente de Fórnoles el Médico don 
Miguel Cardeñes Cabeceran. 

Día 4.—Cesa en acumulación 
Fórnoles , el Médico de la Portella' 
da don Abel Domínguez. 

Día 10.—Se acumula plaza Mé
dico de Tronchón al Médico de M i -
rambel don Fidel Fernández San^ 
dobal. 

Día 14.—Cesa por jubilación co
mo Médico titular propietario de 
Barrachina, don Fernando Martí
nez Dan vila. 

Día 14. —Toma posesión interi
namente de Barrachina, den Fer
nando Martínez, Danvila. 

Día 20.—Renuncia a plaza Médi
co de Villarroya de los Pinares, 
don José Luis Escudero Foz. 

Día 25.—Se acumula partido V i 
llarroya de los Pinares al Médico 
de Portanete, don Alvaro Herrero 
Castañer . 



t MATI V 
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